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ACUERDO PTJN26|2O23 POR EL QUE SE APRUEBA LA
EXPTDICIÓN DEL REGLAMENTO INTTRIOR ÐEL TRIBUNAL DE

PRIMERO.- El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, cuenta con las facultades, competencias y orgarrización que
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la particular del Estado y estâ dotado de plena jurisdicción,
autonomía e imperio sufîcientes para hacer curnplir su.s

determinaciones, de conformidad con el artículo 109- bis de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos,
relacionado con el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SE{GUNDO.- Que el artículo 18 apartado A), fracción II de la Ley
Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece qne son
atribuciones del Pleno expedir, modificar y dejar sin efectos el
Reglamento.

TERCERO.- Que mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad",
número 6L66 de fecha primero de Febrero del año dos mil veintitrés,
fue publicado el Reglamento Interior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

En ese tenor, de conformidad a 1o estipulado por los artículos 109-
BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos; 4 fraccion III, 16 y 18 apartado A), fracción II, de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; por 1o anteriormente expuesto y fundado, este Órgano
Jurisdiccional tiene a bien emitir el presente:

ACUERDO PTJA/26|2O23 POR EL QUE SE APRUEBA LA
EXPEDICIÓT DEL REGLAIVIENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATTVA DEL ESÎADO DE MORELOS

ARÎÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la expedición del Reglamento
Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

TRTBUNALDETUmSAADMINISIRATIVA JUSTICIA ADMINISTRATI- DEL ESTADO DE MORELOS
DEL ESIADO DE MOREL(

CONSIDERANDOS
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Asimismo, queda abrogado el Reglamento
Interior del Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, publicado
6166, el primero de

Oficial v
del ano dos

1

veinti
Libertad" número
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ARTÍCULO TERCERO. Las cuestiones no previstas en el presente
Acuerdo, serán resueltas por el pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado de
Morelos.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo, en la página oficial del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

cuARTo.- Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, a fin de
que promueva la difusión del presente Acuerdo, a las Salas de
Instrucción, Salas Especializadas en Responsabilidades
Administrativas, Unidades Administrativas y sus servidores
públicos, ptrâ su debido cumplimiento.

En la Sesión Ordinaria número veintiséis de fecha nueve de Agosto
del año dos mil veintitrés, por unanimidad de cinco votoi, lo
acordaron y firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de More1os, Magistrado
Presidente y Titular de la Segunda Sata de Instrucción,
MAGISTRADO GUILLERMO ARRoyo C.RUZ; LIcENcIADo MARro
cÓn¡Ez LopÞz, secretario de Estudio y cuenta habilitado en
funciones de Magistrado de la primera Sala de Instrucción;
MAGISTRADO JoRcE ALBERTO ESTRADA cuEvAS, Titular de la
Tercera Sala de Instrucción; MAGISTRADO MANUEL GARCÍA
QUINTANAR, Titular de la cuarta sala Especializad,a en
Responsabilidades Administrativas; MAGISTRADO JoAeuIN
ROQUE GONZÁ;LEZ CEREZO, Titular de la Quinta sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante la
Secretaria General de Acuerdos, ANABEL SALGADO cApIsTRri,N,
quien autorizay da fe.

El Pleno
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TIA
TRIBUNAL DE JUSITCIA ADMINISTRAÏTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Mario
Secretario de Estudio y ta en funciones de

Magistrado de la Prim

Dr. en Estrada Cuevas
Magistrado TÍtular de la Tercera Sala

de Instrucción

Manuel García Quintanar
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilídades Administrativas

Cetezo
tular de la $ala Especializada

en Responsa inistrativas

Ana Capistran
de Acuerdos

Las presentes firmas /26/2023 por el que se
aprueba 1a expedición del
Administrativa del Estado de

rl

al
to del Tribunal de Justicia
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